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ORDEN de 18 de mayo de 1973 pc,r l-a qw" se eDIl'

cede la libt3rtad condícianal a once penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas fDrillu];1d~k3para la aplica
ción del beneficio. de l1bert.ad condicional t~$Uib!(>cido en los
ilxticulos BS al 100 del Código Penal y Reglament.o de lQ;.¡ Ser·
vicios de Prisiones, aprobado por Decrer::, de ,2 dE. febrero de
1856. a prepuesta del Pattol1ato de «Nuesl1'a St,f';ora de la ME:r-
cedo y previo acuerdo del Consejo de MinistrDs, ';;-11 su reunión
de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Di'),"; guard'G, ha tenido
a. bien conceder la libertad condiciona] a 1010 5i¡;~1Í-eUtes penados:

Del Centro Penitenciario de CumpLmit:nto, dé" H'3rr~~ra de la
Mancha: Antonio Polo' L6pez, Manuel Ss,nch??z Sjvlanes.

Dol Instituto Penitenciario para JóvellfJS, dO Lina; A nbnlo
Federico Comba Mondes.

Del Centro PenitenciarIo de Cumplimiento, de Pal")ncia CBT
los Remacha Tomev.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, .;1.(> Santa CrUz de
Tenerife: Francisco Calzado Rentas.

DeICentro Penitenciario de Cumplimiento. d~' SLliltOfi.d: Ftan
cisco Ibáñez Martinez.

Del Centro Penitenciario de Cunlplirni,,·.nto. de Tük,dn Emilio
Jiménez Vázquez. '

Del Centro Penitf¡ndario de De-j~ndóJ't de Hombres, d,~ Va
lencia: Juan Ayet Ayala.

Del Centro Penitenciario de Detención, de- Valladolid: Ped,-;)
López Maria.

Del Centro Penitfmcinrio de Cumplimiento dlO""Z,mWl''-'; Ce·
sáreo Jiménez Gabarri, Ramón Jlf;.1ón-e:r, García

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y f:'¡\'" , L; en" 'L;l1¡,~n:.8~'.

Dios guarde a V. 1. muchos afio>'-
Madrid, 18 de mayodl'O 1973_

OíllOL

ORDEN de 1 de junio de 191J fXil' !a que se con
cede la libertad condú:r'on<:tl a cincu,enra y un pe
n~.

Ilmo, Sr.; Vistas las pro¡::uo::;tas fomlubdusparn la aplica·
ción'del boneficio de libertad condidcrdil f'sttl.ulecidn en los I~r·
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser·
vicios de Prisiones ~probado por Decreto do 2 de- f('brero de
1956, a propuesta. del Patronato de ..Nuest.ro SenOf'l de la Mer
ced .. y previo acuerdo del Consejo de Mini~trus, en su reunión
de esta fecha,

Su Excelencia .el Jef~ dp-l Estado, q'dbDíü,=, gUílrde, h~t te
nido a bien conceder la libertad f.J(lndiÓo.nal a los giguit;ntes
penados:

Del Centro Penitenciario di' Cump:imientG de YIümhre~, de
Alcalá de Henares: Pascual JuLián Ap-udo Fl:Ilnm, J~¡me Lombos
Arroyo, José Manuel Sevilla Hidalgo. Armando Al_'arez Ro·
dríguez. Miguel González Ortiz, Francisco Javier Venero A5tor,
Míguel Fresneda Bendicho.

Del Centro Penitentiario de Cumplímiento de Mujeres, do
Alcalá de Henares: Juliana AlOnso Rubio, As(cn~ión Sierra. m·
,,-era, L¿renza Ruiz Navarro.

Del CcntIo Penitenciario de Cumplimiento, de Alic:a;:lte: Ma
nuel Sicma León, Francisco Nieto J'tra, Jo·«";' }ie[jú Amoi"ó.s,
Alza Deoke Van Halsema, Julio Barb:E:'ita Canrwna..rO;';Ó Ferro
Rico, Juan José Carbonell Hernitndez. Prudencb Martj¡~ LQba~o,
Juan Mcdina Martinez.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almerüt; Zelle> Ra
mos Sánchez, José Climent López-Martí, Alejandro DBlgado Ta
pIa.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres, de Bar·
celona: Mario MQntserrat Saborit, Antonio Al1'aro Sáhchez,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Herrera de ta
Mancha: Ahmed Ben Messaud Haddouchen OuriAgIL

Del Centro Penitenciario de Cuulplirniento de Huc-:;ca; En-
rique Jiménez Jiménez, '

Del Instituto Pen"itenciario ·pa.ra Jovenes aü Liria Jesús
Rodríguez Herrera.

Del Centro Penitenciario de Detención do Hombros de Ma."
drid: Fernando Cabeo Fernández, CO:lstanclü Alonso' Mcncí!:l,
José Javier González González.

Del Hospital General Penitenciario chl Madcid: JUfm Pascual
Rodríguez.

<- Del Centro Penitenciario de CumoHmiento, da Múlaga- Juan
Ramón Tirado Peláez, Gunther Hornung, Mohnmed Hacherni
Bcn Omar_

.Del Centro Penitencia río de Curnplimiento, de. Mlrd.sjerra··Ma~
dnd: Antonio Mata Espejo.

Del Centro Penitenciario de Detención, dl~ }"f11rdn: Pedm Za
pata Saura, María Zoila Sánchez Perez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, dI":' Palencia: José
Manuel Díaz Fernández, José Agustín Serrano Sebastián.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, do Ocai'ta: Ro
senda Héctor Castillo Viñolo.

Del Centro penitenciario de Cumplimiento, de Santa Cruz
de Tenerife; Nicanor Fernandez Palmero.

Del Centro Penitenciario dB' Cumplinüento, de Santoñu: José
PCf"l.;ira Voloso, Manuel Santiago ParaptH' tunees, Manuel Cas
Ullo Míngucz. Bemd Ue Heinel.

Del Centro Penitenciario de Delcndón, de Tarragona; Gui
llermo Veiga /\.lvanz.

Del Centro Penitenciario de CumpJlmiento. de Teruel: Ri
cardo Avión FiguerQtl. Juan Miguel CabaJlero Cuenca,

Dei Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Toledo: Miguel
Arquen) ?l.b.dinE':'7,

Del Centro F'~nitencüxrio de Dete!wión de Hombres, de Va
lencia: Júan Santi[\go.

Del Centro Pl}nitet1ci~~do de CumpHmi(>nto, de Zamora: Ra
fad Sena López.

Lo digo a V. r. para su conoc:imi(.mto 'j' efectos consiguientN.
Dio::; guarde ti V L muchos anos.
\-1!ldrid, J de ¡unjo de J973.

ORIOL

u¡-¡DEN de !R de ,funio de 1973 por la qUe se
C{'Vf'rda <inr campiimient,) en sus pi'{lPios iérmÍ
nn~ a la sf'fltencia Jtctada iJor la Sala Quinta del
J"n:bunal Supremo en tú recurso contuncio$o-a4rni
nú;!rrztil'o número 5QLJ31.

nJrO. SI' En ei r!ó'('Urso CQlltc,nr:oSo udlllíniSUCltivo núme
ro ::(,1 'cL:~7, .:j';U:'pu0sta liar don FrHllci"t.o P6rc~z Esiévez y 01 ros,
todo" fu"~.,,tJt'.a;~os dn la Administraci.üt1 de Justicja, rcprt':,;cnta~

dQS por el Procurador don Juan Antonio Garda de San Mi
g.u01 y Orueta y d('fcndidos por el Letrado don Eduardo Gar
da de Enterria, contrH la Administración Pública, reprC.';lmtBda
y dc-fendda por el Sonar Abogado detEstado, :::ebrc reconoci
miento de lo,; scrvicícG pr'estudos por jo" nÜ<JOlOS uJO antedod
dad a su intey;rac:ión en sus reSpB-i..:tiv0s Cuerpos, p,e ha dictado
sentencia pnri,l Saja Q'l;,ita dA} Tribunal Supl'en,ú el día 21 del
pac:ujo mes de mayo, cuya pil-rte diHJo:>iUva dice asI:

.. Fl.dlanlOs: Que, sin ~'~;pecial pro¡u¡nc¡amíento ::-11 orden a las
,oseas, esUm,H10::; ('] prpsol1tfl lC'CUC~Q contencioso-administrativo
int8t"pll~}5to ('cr don Frfl;ncisco Pérez Estévez. don Eipjdio Fabla
Moro Clemente, don Cándido Calviñ::> Otero, don José Pache
Ca.;)E'B~S, d(;.ña I.~{)nOr Rev Garda, don Armando Salas Rodrí
guez, don Manuel ~:L,~dl-o' Rec:unóo Poletelro, don José Rivera
P3na. dnl1 E:xdio P{>rez Domínguez. don Ar;gel S,mtí:tgo Vidal
Martinez. don Jesús Carda Ferrer, don Laureano Fúrnández
Ff~rnández, con Js(',)1;o UBoa Pereira. don Manuel Lafuente
Bua. don José L'li<; AC'evedo 2uárcz, don Luis Alfonso Ppreiru
FFrmíndez, d·0n LU.Í:::; Novo Fernández, don Frandsco VillnsenIn
~a¡gndú, don Pwfecto Fernúndez Rodl'izueL, don Serafin Ar~io
Rodríguez, don Jesús ManU\~1 Artt>aga Brea, don W desto Díez:
Hornández, don A.urelío José María Gutjén-ez Diente, don An
tonio Cro3po Nogueral, rloña Laura Nieto Manuel. doña Maria
de.l Carmen Sáe7. Gonzaloz, doña María Patpiro Arias y don
Pouio-Getrtu'tn ¡AarUns"t Carbiljo; contra las reso:uciones de la
Djn:~:dón General du Justi:da que dUJJstimaron el recurso de
rúposición ',ntaolado per aquéllos frentc, a la desestimnción tam~

bién de la spUcitud de reconocimiento de s'2'rv.icios prestados
:::on antmiori:.la.d a la. (readón de los Cuerpos de Oficiales y
A",xiiÍi.n-es do ]a i'.dministiación de Justicia; estimación que
debo conslde'nlC$!! total en cuanto a lasprewnsiones de todos
los rf\r:urn~ntü", EU!VO ctmo se razona en Hl cuurto cf)nsíde¡"ando.
por lo que f'Í.cU1fJ a lo pedido por el señor Crespo Nogueral,
respecto del' cual la estimación debe ser parcial Y' por eIro
tlpclammos CHIC los ahora accionantes tienen derecho a que
se- les recono'zca en los Cuerpos citados a que respectiv8mente
pertenecen como antigüedad ":",a todos los efectos legales y sin
glllarmonte en orden sOl cómputo de trienios~ la que les fué
&'5ignada en las Ordem:'s relacionadas en el tercer considerando,
y anularnos los actos administrativos recurridos en todo aque
llo que contradigan >10' reuuelto en esta sentencia;· mandando a
la Administración que ,adopte las medidas necesarias' pat¡l. que
el derecho reconocido tenga la debida efectividad incluso por
lo que Concierne al abono de las diferencias dejadas de per
~lbir, desde la entrada en vigor de la Ley de veintiocho de
dich)mbre de mil novecientos sesenta y seis,

Así por estE; nuestra sentencia, que-se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado e insertará- en la "ColE:cción Legis~
lativa", dofinitivamen.te jüzgando, lo pronunciamos~ mandamoS
y firmamos<-J\lan Barquero.-Alfonso AIgara.-Adolfo Carre
terO.-Rubricados.

Publicación: Leída y publicada h.a sido la anterior sentencia
por el excelentísimo séñor Magistrado don Alfonso Algara Saiz,
ponente que ha sido en este pleito, estando celebrando au~ien~
cía publica. la SaJa Quinta del Tribunal Suprema t.n el mIsmo
dia. de BU fecha, de que certifico,-Finuado: Rafael Márquez
dI:! la Plata, rubricado.-

En BU virtud, este Ministerio, de confonuidad con lo esta
bh:'cidq en la. Ley regeludcra de la Jurisdicción Contencioso-


